
Informe presentado por la señora Cecilia María Izquierdo Quimi Gerente 

General de ROPINLE $. A. a la Junta General de Socios, el periodo 

comprendido entre Enero 01 a Diciembre 31 del 2016. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

ROPINLE $. A. es una compañía constituida el 17 de agosto de año 2010 y la actvwdad 

de la empresa será: La distibución, compraventa, comercialización, elaboración, 

producción conservación e intermediación de toda clase de productos alimenticios 

2.- METAS Y OBJETIVOS 

Nuestro objetivo para el año 2018 

Dotar a la empresa de los recursos necesanos para iniciar sus operaciones, el objetivo. 

No fue cumplido por cuanto consideramos que la economía del país no alimenta la 
inversión 

3.- CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

En el año 2016 se reunió la junta general, de accionistas, el 30 de marzo del 2016, sus 

Fueron. 

Aprobar tos estados financieros del Año 2015 
Aprobar el informe del Administrador año 2015 

Aprobar el informe de comisano año 2015. 
Estas decisiones han sido plenamente ejecutadas por la administración de la empresa 

4. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES, LEGALES 
4.1 Administrativos 

Al finalizar el periodo la empresa cuenta con cero empleados. 
4.2 Laborales y Legales 

No ha existido situación relevante que informar en aspecto laboral y legal. 

5. ANALISIS DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. 

AL finalizar el penodo que encubre este informe, el capital de trabajo de la 
Compañía es muy frágil y estamos haciendo las gestiones necesarias para 

Mejorarlo. 

6 DESTINO DE LOS RESULTADOS 
Ai haberse producido un resultado no significativo propongo que el 
Mismo se sume a cuenta Utilidad acumulada del Ejercicio pero no hay 

7. RECOMENDACIONES PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO. 

Considero que en el año 2017 debemos 

Dotar a la empresa de la infraestructura administrativa necesana para hacerle 
Frente a nuevos desafíos 

A la distribución de nuevos productos 

Conseguir nuevas lineas de productos de venta de gran volumen 

De los señores Accionistas 

 


